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ASUNTO RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
PRESTACIONES INFORMÁTICAS DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

Nº DE 
CONTRATO 

F-NEG-2024-01 

CONTRATO Suministro de prestaciones informáticas de la Fundación de la Energía de la 
Comunidad de Madrid 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 17 de octubre de 2024 en reunión de la Comisión de Asistencia al Órgano 
de Contratación se procedió a la apertura de la documentación administrativa, técnica y la oferta 
económica – sobre número único – presentada a través de la plataforma de contratación de la 
Comunidad de Madrid – Licit@ de la empresa Servicios Microinformática S.A. con NIF A-
25027145. Empresa invitada a la participación en el procedimiento negociado sin publicidad F-
NEG-2024-01.  
 
SEGUNDO.- Con fecha 23 de octubre de 2024 en reunión de la Comisión de Asistencia al Órgano 
de Contratación, se procedió a la apertura de la segunda oferta presentada por la empresa 
Servicios Microinformática S.A., dando por concluido el proceso de negociación y proponiendo 
elevar la propuesta de adjudicación a favor de la empresa Servicios Microinformática S.A. con 
NIF A25027145 por importe de 19.805,78 euros (I.V.A. excluido) y de 23.964,99 euros (Iva 
incluido), una vez aportada por la empresa la documentación requerida para poder proceder a 
su adjudicación.  
 
TERCERO.- Con fecha 26 de mayo de 2025 se acordó la modificación del contrato para la 
adquisición de 10 licencias Power Bi PRO, conforme a las condiciones establecidas en el contrato 
suscrito en fecha 4 de noviembre de 2024 y dentro de los plazos de duración previstos para el 
mismo.  
 
CUARTO.- Que conforme a lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), que establece que el contrato podrá prever 

una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables durante el 

período de duración de éstas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de 

conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la presente Ley. La prórroga se 

acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su 

preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración 

del contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan 

exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos meses 

…” puede prorrogarse el contrato. 
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Y que el pliego de condiciones administrativas particulares (PCAP) en el apartado 16 de la 
cláusula 1 recoge expresamente la posibilidad de prórroga en los siguientes términos: establece 
una duración máxima del contrato, incluidas sus prórrogas, de 4 años (48 meses).  
 
 
QUINTO.- Con fecha 2 de septiembre de 2025 se ha elevado informe del Responsable del 
contrato motivando la necesidad e idoneidad de acordar la prórroga de este contrato durante 
un periodo de un año, desde el día 5 de octubre de 2025 hasta el día 4 de octubre de 2026.  
 
SEXTO.- Con fecha 2 de septiembre se acordó la Iniciación del expediente de prórroga del 

contrato F-NEG-2024-01 y de sus términos. Y habiendo transcurrido el plazo otorgado para que 

el contratista alegara y presentara los documentos y justificaciones convenientes sin haber 

presentado alegación alguna procede prorrogar el contrato suscrito conforme al artículo 29.2 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Es por ello y conforme con 

dicho artículo que el órgano de contratación podrá acordar la prórroga del contrato y será 

obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca con al menos dos meses de 

antelación a la finalización de la duración del contrato. Finalización que se hubiera producido el 

día 3 de noviembre de 2025. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El Órgano de Contratación competente es el Director Gerente de la Fundación, de 

conformidad con lo acordado en sesión del Patronato de fecha 5 de diciembre de 2023.  Acuerdo 

elevado a público en la Escritura de elevación a público de acuerdos sociales de la Fundación de 

la Energía formalizada ante el Notario de Madrid D. Ignacio Gil-Antuñano Vizcaíno, con fecha 27 

de junio de 2024 y número de protocolo 3113. 

SEGUNDO.- A la presente licitación le resultan de aplicación los siguientes fundamentos legales: 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

- Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a la ley 30/2007/ 

y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009.  

- Demás normativa de desarrollo de la citadas o de carácter general que resulten de aplicación 

por razones de materia.  

 
En virtud de lo que antecede,  
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ACUERDO 

 

Prorrogar el contrato F-NEG-2024-01 denominado “Suministro de prestaciones informáticas” en 

los siguientes términos:  

- Contrato de suministro de prestaciones informáticas para la Fundación de la Energía de 

la Comunidad de Madrid incluyendo la ampliación de 10 licencias Power Bi Pro. 

- Importe del contrato: 19.805,78€ (contrato inicial) y 1.632€ (ampliación). 

- Importe de la prórroga del contrato: 19.805,78€ + 1.600€, resultando un total de 

veintiún mil cuatrocientos cinco euros y setenta y ocho céntimos (21.405,78€) Iva 

excluido y veinticinco mil novecientos euros y noventa y nueve céntimos (25.900,99€) 

Iva incluido. 

- Inicio de la prórroga del contrato: 4 de noviembre de 2025. 

- Duración de la prórroga: desde 5 de noviembre de 2025 hasta 4 de noviembre de 2026.  

 

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que pueda alegarse por 

los interesados para su consideración en la correspondiente resolución, de conformidad con el 

artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 
 

El Órgano de Contratación 
 
 

Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid 
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